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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DE ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA 
IMPORTADORA COMERCIAL ECUATORIANA ECUATOSA S.A. 

Se comunica al que público que la compañía IMPORTADORA COMERCIAL ECUATORIANA 
ECUATOSA S.A. reformó su estatuto por escritura pública otorgada ante el Notario Undécimo 
del cantón Guayaquil, el 23 de mayo de 2013. Fue al 0 e la Superintendencia de 
Compañías mediante Resolución No. SC-IJ-DJC-G-13- A Ú 085 28 AGO 2% 

REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto social consiste en lo siguiente: 
“ARTÍCULO TERCERO OBJETO SOCIAL.- La compañía podrá dedicarse por cuenta propia 

o asociándose a otras personas o entidades Juridicas lo siguiente: a) A la importación, 
exportación, compra, venta y distribución de artículos de ferretería industrial, incluyendo pero 
no limitándose a tuberias ya sea de acero o plástico (. )” 
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Guayaquil, 28 AGO 2013 (Aitb tri 
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